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M É X I C O  

UC. RAMÓN VÁZQUEZ DÍAZ 

Comisión Nacional de os Derechos Humanos 

SEGUNDA VISITAD RÍA GENERAL 
Coordinación de Se icios Periciales . 

/ 
,') 

CNDH/2/2014 7352/Q � / /v ú V �K 
CSPSVG43 /04/15 � 

VISITADOR ADJUNTO ADSCRITO AL ÁREA DOS DE A 

SEGUNDA VISIT ADURÍA GENERAL 

P R E S E NTE 

El que suscribe, médico forense Fernando Cervantes Du rte, en mi carácter de 
Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría G neral de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, certifica que el pre ente documento está 

...-. basado en las directrices del Manual para la Investiga ión y Documentación 
Eficaces de la tortura y otros Tratos o Penas C ueles, Inhumanos o 
Degradantes "Protocolo de Estambul" emitido por el alt Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y conside ando la existencia de 
elementos adicionales que se refieren en el cuerpo del presente documento, 
rindo ante usted la siguiente: 

AMPLIACIÓN DE LA OPINIÓN MÉDICA ESPE IALIZADA 

PARA CASOS DE POSIBLE TQRTURA Y/ O 

2. PRESENTACIÓN DE LA PERSONA: 
El señor nació en

 el díc:1  el examinado q
de edad, se reconoce como  y habla perfectamente  se 
identifica con credencial Nº del CEFERESO Nº "Noroeste varonil el 
Rincón" No existen limitaciones o restricciones de i portancia durante la 
evaluación ni al tiempo de la elaboración de la presen e opinión. Durante la 
evaluación, estuvieron presentes el licenciado Ramón Vázquez Díaz, el 
Médico Legista Fernando Cervantes Duarte y el Psi ólogo, David García 
Bucio, todos adscritos a la Segunda Visitaduría Ge eral de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. El presente estudio se realizó durante los 
días 06, 07 de r:nayo del año 2015, en el área de admisi · n del Centro Federal 
FCDIOSTV Página 1 de 30 
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de Readaptación Social, Nº 04, "Noroeste", el Rincón, T pie, Nayarit, ubicado 
en la carretera libre Tepic-Mazatlán kilómetro 10690. 

3. Restricciones o limitaciones existentes durante la evaluación: La 
posible víctim·a no estuvo limitada o restringida durante el examen, el cual se llevó 
a cabo en el consultorio del área de la Comisión Técnica Investigadora del Centro 
Federal de Readaptación Social, con la presencia de un ustodio de centro. 

3.1 Dictamen llevado a cabo en una persona bajo ustodia: si el cual está 
ingresado en este centro desde el día 17 de octubre del 2014. 

3.2 Personas presentes durante la entrevista: D rante la evaluación, 
estuvieron presentes el licenciado Ramón Vázquez Dí z, el Médico Legista 
Fernando Cervantes Duarte y el Psicólogo, David 

f
a reía Bucio, todos 

adscritos a la Segunda Visitaduría General de la Com sión Nacional de los 
Derechos Humanos. El presente estudio se realizó dura te los días 06, 07 de 
mayo del año 2015, en el área de admisión del Centro Federal de 
Readaptación Social, Nº 04, "Noroeste", el Rincón, Tepi€, Nayarit, ubicado en 
la carretera libre Tepic-Mazatlán kilómetro 10690. 

Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

a) Licenciado Ramón Vázquez Díaz, 
b) Médico Legista Fernando Cervantes Duarte. 
e) Psicólogo, David García Sucio. 

4. Datos generales informativos de la persona examir ada 

El día 06, de mayo del año 2015, nos constituimos en el área de Comisión 
Técnica Investigadora del Centro Federal de Readaptación Social, No. 04, 
Noroeste, el Rincón, Tepic Nayarit, con el objetivo de entrevistar, certificar y 
valorar médica y psicológicamente a  no 
·habiendo objeción por su parte y previa autorización se o )tiene: 

4.1: Sexo: 

4.3 Nacionalidad

4.5 Originario de:

4.7 Escolaridad: 

FCD!OSTV 

4.-.2. Fecha de nacin iento: 

4.4 Estado Civil:

4.6 Radicado en:

4.8 Ocupación: 
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4.9 Religión: 4.1 O Documento d identificación de I 
persona examinad . : No presenta 
identificación, es p esentado por custo 

4.11 De origen étnico minoritario: tnia 

la persona examinada

5. CALIFICACIÓN DE LOS MÉDICOS 

5.1 Primer médico: Fernando Cervantes Duarte. Céd la Profesional 
Cédula de Especialista en trámite Número de Cr dencial Oficial 
Certificación por el Consejo . Mexicano de Medicina Legal y Forense (SI). 
Experiencia en documentar signos de tortura y I o mal s tratos (SI), cursos de 
formación sobre el tema (SI). 

6. CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSO A EXAMINADA: 

En principio, se hizo constar que el personal de la Segun a Visitaduría General de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, le xplicó al señor  

los alcances que repre enta la aplicación del 
procedimiento para la investigación legal de casos de ortura establecida en el 
Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, precisan o la forma en que se 
utilizará la información obtenida y aquella que es de ca ácter confidencial, quien 
se dio por enterado y solicitó al personal de la Comisión '.J acional de los Derechos 
Humanos que se le realizaran los exámenes y entrevi�ta médica conducentes, 
haciendo hincapié que estos pueden ser interrurrpidos o suspendidos 
definitivamente en el momento que así lo decida o cons

r
ere, por así convenir a 

sus intereses. 
En consecuencia, se examinó al señor

Acepta la realización del interrogatorio médico y la expiar ción médica: SI 

7. ANTECEDENTES DE LA PERSONA EXAMINAD 

7.1 Antecedentes médicos, quirúrgicos, ortopédicos, y/o 
g i 11 eco obstétricos 
El entrevistado refiere ser producto 
eutócico a término, afirma ser hijo único, afirmando que su señora madre 
recibió atención prenatal, refiere ser hijo de padres diab ticos, sabe que sí se 
le aplicaron sus vacunas pero no recuerda la edad exacta (fue cuando 
estudiaba la primaria), refiere enfermedades como aricela, escarlatina, 
FCDIOSTV Página 3 de 30 
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parotiditis, con tratamiento médico pero, no recuerda la e ad que padeció cada 
una de ellas, refiere hace 4 años caída en un rodeo lo cu I se lesionó el codo y 
la muñeca derecha niega antecedentes quirúrgicos y tran fusionales. 

7.2 Historia psico-social anterior (adicciones historia de abuso de sustancias). 
Sí fuma tabaco comercial; sí ingiere bebidas lcohólicas (cerveza) 
ocasionalmente, llegando a la embriaguez; refiere adi cienes a la cocaína 
desde los 23 años de edad siendo inhalada cada 8 días. 

7.3 Análisis de las constancias (expediente clíni o, exámenes médicos 
anteriores, incluidos certificados de integridad física y dictámenes médico­
forenses preexistentes, puesta a disposición, declar ción ministerial, parte 
policial, etc.). 

1) Puesta a disposición' ante la PGR, sin fecha ni hora, de donde se 

desprende lo siguiente: 

"( ... ) 

Por lo que al ir avanzando sobre la calle Mariano Matamoros, y al 
pasar la calle de Santos Degollado, aproximada ente 20 metros, 
y caminando en el mismo sentido de nuestra c cu/ación, por la 
zona de la banqueta iban caminando lo mismos tres, 
documento incompleto. 
( ... ) tomando /as medidas preventivas de seguri ad u en su caso 
de reacción ante cualquier circunstancia o repel r algún ataque, 
por lo que al subírsela me di cuenta que I sobresalía un 
envoltorio de plástico, a nivel de la cintura d lado derecho, 
indicándole que me lo entregara y al preguntar/e que era a dicha 
persona  me contestó 
voluntariamente que era cocaína, que la estab vendiendo por 
que ocupaba dinero, ya que venía de iguala, por lo que tal 
envoltorio contenía cien bolsitas de material sinté ico transparente 
que en su interior contiene polvo blanco con la características 
propias de la cocaína, siendo que en este mo ento se seña/a 
como INDICIO 16, por lo que al término del a eguramiento de 
esta persona llegan /as unidades a prestarme I apoyo, siendo 
que junto con nos 
trasladamos al estacionamiento del Hotel R, ma, donde se 
encontraba el vehículo nissan, submarca Al ·ma, color azul 
marino descrito en la presente." 

2) Dictamen de Integridad física, elaborado por peri o médico adscrito a 
la PGR, de fecha 09 de octubre de 2014, a las 00: O horas, a favor del 
C. dle dom e se desprende lo 
siguiente: 
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FCDIOSTV 

\ 

"PGR. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PE /CIALES 
Número.de folio: 73486 
APPGRISE/DOIUEIDMS/81612014 
Asunto se remite Dictamen de Integridad Física 
México, D.F., a 09 de octubre de 2014 
( ... ) 
La que suscribe Perito Médico oficial, de la Procur, duría General de 
la República, adscrita a la Coordinacion Gen ral de Servicios 
Periciales, en virlud de la propuesta hecha p r el Director de 
Especialidades Médico Forense, en relación co la averiguación 
previa, citada al rubro, emito: 
DICTAMEN 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... Con /as facultades 
establecidas en la ley solicito de manera URGENTE y 
CONFIDENCIAL designe perito en MEDICINA para efecto de 
real izar diligencia de carácter ministerial en el Dist 'to Federal. 
( . . .  ) 
ANTECEDENTES: 
Siendo /as 00:50 horas del día de la fecha, me constituí en /as 
instalaciones de SE/DO, ( ... ), a una persona del sexo masculino, 
quien o llamarse 
tener años de edad, estado civil escolaf dad

y originario 
A la inspección general: Se le encontró· cons iente, tranquilo, 
cooperador, sin facie característica, aparenteme te íntegro, bien 
conformado, en actitud libremente escogida, con p trón de marcha 
normal,· sin movimientos anormales. 
Al interrogatorio dirigido: orientado en tiempo, es acio, persona y 
circunstancia, con discurso coherente y congruen e. Una vez que 
se /e explica el procedimiento del examen médico legal, manifiesta 
estar de acuerdo con la realización del mismo. efiere que tuvo 
fractura en codo derecho y muñeca de mano iz uierda, hace un 
año, niega con.sumo actual de medicamentos. 
A la exploración física: presenta /as siguientes lesi nes: 
-Equimosis, rojiza de forma irregular, de uno pu to cinco por un 
centímetro, ubicada en región frontal a la dere ha de la línea 
media. 

J -Equimosis rojiza, de forma irregular en un área d
r 

nueve por tres 
centímetros, que abarca desde la región geniana asta la apófisis 
mastoides de lado izquierdo. 
-Presenta tres equimosis, rojizas de forma lineal, d ocho, dos y un 
centímetro ubicada en escapula derecha. 
-Excoriación rojiza, de forma irregular, de seis p un centímetro, 
ubicada en cara anterior y posterior de muñeca derecha (región 
carpa/) 
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-Cuatro equimosis, coloración rojiza, forma irregul r, la primera de 
tres por dos centímetros, la segunda de dos por os centímetros, 
fa tercera de uno punto cinco por un centímetro, fª cuarta de uno 
por un centímetro, ubicadas sobre el cuerpo del es ernón. 
-Presenta una flictena de tres puntos cinco por u_n c�ntímetro a 

nivel de tercio medio cara externa de brazo 1zqwerdo y se 
acompaña en forma circundante de eritema de cu tro centímetros, 
sin más datos clínicos que comentar (refiere que dicha lesión fue 
ocasionada al tener contacto con un accesorio d I vehículo en el 
que fue trasladado a estas instalaciones). 

( ... ) 
Por lo antes expuesto se llega a la siguiente. 
CONCLUSIÓN 
Quien dijo llamarse presenta 
lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos 
de quince días. 
LA PERITO MÉDICO OFICIAL. ORA. EDNA IRIS AGUIRRE 
REYES." (sic) 

3) Declaración Ministerial de de fecha 

09 de octubre de 2014, a las 21 :00, en las ofici as de la SEIDO, de 

donde se desprende lo siguiente: 

"A /as 21:00 horas del nueve de octubre de dos il catorce, ante 
el agente de Ministerio Público adscrito a SE/O , y asistido del 
Defensor Público Federal Licenciado Martín endoza García, 
quien dijo: 

... desde hace aproximadamente ocho meses a la fecha en que 
trabajo para el Gordo, cuyo nombre es
quien se dédica a vender droga en Iguala, y p r lo mismo· de fa 
droga pertenece al cartel de  y que es e/ cartel 
que se encuentra en Iguala, Guerrero, refiere ue el líder de fa 
organización delictiva "  e un sujeto con el 
alias de "   ", a éste Je sigue en un 
subnivel de jerarquía como es " , y hace 
referencia de /as células que se encuentran co o lo son /as de 
sicarios, a cargo de /os sujetos de alias " ", a ta 
célula de "HALCONES" a cargo de  ntre otros sujetos 
más de /os que. se desconoce plenamente su ident"dad. 
( ... )" 

4) Dictamen médico elaborado por las Peritos Mé icos Oficiales de la 

Procuraduría General de la República, adscrita a la Coordinación 

General de Servicios Periciales Marisol Ariadna 
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I 

Méndez García con fecha 17 de octulbre de 2014, a las 00:50 horas a 

favor del señor  Cerrvantes Jaimes. 

"Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales d la Procuraduría 
General de la República, adscritas a la Coordin ción General de 
Servicios· Periciales, en virtud de la Propues hecha por el 
director de Especialidades Médico Forenses; e relación con la 
Averiguación previa citada al rubro, ante usted e ito el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. "MEDIC NA FORENSE, 
lo anterior para que dictamine a una persona 4.  

   ... 11 

MÉTODO DE ESTUDIO Se fundamenta en el e amen físico con 
base al método científico, descriptivo y deductivo. 
MA TER/AL DE ESTUDIO /.- Petición. 11 Revisió de la persona 

en estudio. 

· ANTECEDENTES. 

Revisión médica Siendo /as 00:50 horas del dí de la fecha, se 

tuvo a la vista en /as instalaciones de esta i stitución a una 
persona del sexo masculino que dijo llamarse: 
4.-   que enciona tener  
años de edad, estado civil  escolarida :  se 
dedica al  y originario del  
A la inspección general: Se encuentra consci nte, cooperador, 
aparentemente íntegro y bien conformado, con atrón de marcha 
normal, en actitud libremente escogida, sin facies característica 
Al interrogatorio dirigido: Con lenguaje cohe� nte y congruente, 
orientado en persona, tiempo, lugar y circunstan ia. Acepta que se 

lleve a cabo la revisión médico legal. 
A la exploración física: Presenta hematomas subungueales en 
primero, tercero y cuarto dedos de mano derecha 
Hallazgos: cicatriz de 4 x 5 centímetros en ca a posterior tercio 
medio de brazo izquierdo, limitación para movilidad del brazo 
derecho, refiere que dicha inmovilidad se debe una fractura que 
presentó hace dos años. 
Con base en lo antes expuesto se llega a la sigui nte: 

CONCLUSIÓN 

UNO: quien dijo llamarse   
 presenta lesiones que no ponen en e!igro la vida y 

tardan en sanar menos de quince días" 

5) Estudio Psicofísico de ingreso, de fecha 17 de ctubre de 2014, a 

las 13:30 horas elaborado (firma ilegible), perteneciente al 
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Departamento Médico del Centro Federal de Rea aptación Social # 

4 "NOROESTE 

"El que suscribe médico cirujano legalmente autorizado para 
ejercer la profesión, adscrito al Servicio Médico d ésta institución 
certifica que siendo /as 13: 30 horas, de la present fecha, examino 
a un individuo del sexo masculino quien dijo /la arse  

 , y tener una e ad de años 

cumplidos A la inspección se encuentra: 
Consciente, orientado en las tres esfera neurológicas, 

anatómicamente íntegro. 
A la exploración física al momento de la revisión 
Peso: 68.500 Kgs, Talla: 1. 72, FC: 80 X', FR: 20 

Equimosis: Si. Excoriación: Si. 

Esquema anatómico: se señalan tatuajes. Equi osis en mano 
derecha y excoriación en codo de cho. 
Observaciones: Alérgico a ampicilina, secuelas e luxación de 
codo derecho hace dos años, consumo de Co aína hace dos 
meses. 

Impresión diagnóstica: secuelas de luxación codo derecho 
muñeca izquierda. 
Si presenta lesiones traumáticas externas". 

6) Dictamen de Mecánica de Lesiones, elaborado or perito médico 

adscrito a la PGR, de fecha 1 S de diciembre de 20 4: 

"PGR. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Número de folio: 78276 
APIPGR!SEIDOIUEIDMS/87 4/2014 
( ... ) 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE MECANICA E LESIONES 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2014 

( ... ) 

I 

• 

• 

El que suscribe Perito Médico Forense de es a Procuraduría 
adscrito a la Coordinación General de Servicio Periciales e� 
virtud de la propuesta hecha por el Director d Especialid�des 
Médico Forenses; en relación con la averiguació previa citada al 
rubro, ante usted emito el siguiente: 
DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " . . .  se d signe perito en 
materia de MEDICINA FORENSE para que rinda , ictamen pericial 
de MECANICA DE LESIONES, respecto de /as lesiones que le 
fueron apreciadas a los indiciados de nombres. ( ... ),  

j 
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FCDIOSTV 

 ( ... ). Para fo 
cual se remite, con efecto devolutivo y bajo u más estricta 
responsabilidad y sigilo copia simple de /as declar ciones de todas 
y cada una de /as personas antes mencionadas, d ctámenes en los 

que se determinó su integridad física y /as puesta a disposición y 
órdenes de localización y presentación .giradas en u contra. 

( ... ) 

ANTECEDENTES DE INTERES MÉDICO-LEGA!l 

1.PUESTA A DISPOSICIÓN, EMITIDO POR IN EGRANTES DE 
LA POLICÍA · FEDERAL MINISTERIAL   

 Y PE SONAL DE LA 
SECRETARÍA DE MARINA ARMADA DE ÉXICO: 

 FECHADA EL 
8 DE OCTUBRE DE 2014 EN MÉXICO, DIST !TO FEDERAL, 
DE LA QUE SE EXTRAE: 
( ... ) 

8.DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, FECH DOS EL 09 DE 
OCTUBRE DEL 2014, EMITIDOS POR LA P RITO MÉDICO 
OFICIAL DE LA PGR EN MÉXICO, DISTRITO EDERAL, DRA. 
EDNA IRIS AGUIRRE REYES, SIENDO LAS 00:25, 00:40 Y 
00:50 HORAS DEL CUAL SE EXTRAE: 
"A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: 

  Eq imosis de color 
rojiza de 1.5x1 cm en frontal a la derecha, de x3 cm desde la 
región geniana hasta mastoides de lado izquierd , de 8, 2 y 1 cm 
lineales en escapula derecha. Excoriación de x 1 cm en cara 
anterior y posterior de muñeca derecha. Cuat o equimosis de 
color rojizo de 3x2cm, de 2x2, de 1.5x1 cm t de x1 cm ubicadas 
sobre el cuerpo del esternón. Flictena de 3. 5x cm a nivel de 
tercio medio cara externa de brazo izquiefí o con eritema 
circundante de 4 cm (refiere ocasionada al ontacto con un 
accesorio del vehículo en el que fue trasladado). 
( ... ) 
ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. 
( ... ) 
De los dictámenes de integridad física revisados: 
( ... ) 
3.   p!í sentó: 
LESIONES EN CARA: 
Equimosis rojiza de 1.5x1 cm en frontal a la de!í cha, de 9x3 cm 
desde la región geniana hasta mastoides de lado izquierdo. 
Por /as dimensiones y ubicación de estas lesion s equimóticas o 
"moretones" pueden corresponder a golpe direcrp en la cara por 
un objeto contundente similar /os puños, /os palos, /as piedras, 
partes de armas (culatas), etc., también cuando s /a cara la que 
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FCDIOSTV 

se golpea contra superficies estáticas de parede o en caídas al 
piso de frente o "boca abajo,,. Son lesiones simil res a /as que se 
ocasionan en acciones de sometimiento e in , ovilización con 
lucha, forcejeo y resistencia u oposición. La col ración rojiza de 
/as equimosis indica un tiempo de evolución de entre uno a tres 
días conforme a la literatura universal y si co responden a la 
fecha de su detenóón. 
LESIONES EN MIEMBROS SUPERIORES: 

Excoriación de 6x1 cm en cara anterior y post rior de muñeca 
derecha. Flictena de 3.5x1cm a nivel de tercio m dio cara externa 
de brazo izquierdo con eritema circundante de 4 m. 
La excoriación o "raspón,,, se produce por frote roce tangencial 
de objetos· romos, sin filo o poco filo sobre la piel, estas son 
similares a /as observadas por aplicación de canfiados de manos 

(esposas, cintas plásticas, cuerda, vendas, etc.) en acciones de 
sometimiento e inmovilización de personas. 
La flictena o "ampolla" con eritema o "enrojec, iento" por sus 
características generales y su forma lineal pued corresponder a 

una quemadura de segundo grado (ínter sa /as capas 
superficiales de la piel y provoca flictena o amp !la), ocasionada 
de forma accidental por apoyo y contacto directo on alguna parte 
de un objeto metálico, lineal y caliente pudiend corresponder a 

una lámina o elemento saliente de metal de un vehículo (varilla, 
escape, motor, etc.) 

LESIONES EN TÓRAX: 

Cuatro equimosis de color rojizo de 3x2 cm, de x2, de 1.5x1 cm 
y de 1 x 1 cm ubicadas sobre el cuerpo del estern -n. 
Por /as dimensiones y ubicación de estas lesion s equimóticas o 
"moretones" pueden corresponder a golpe dire to en el pecho 
con un objeto similar a la mano abierta (manotaz , /os puños, los 
palos, /as piedras, partes de armas (culata), e c., son lesiones 
similares a /as que se producen en acciones de s metimiento con 
lucha, forcejeo y resistencia u oposición. La col ración rojiza de 
/as equimosis indica un tiempo de evolución de ntre uno a tres 
días conforme a la literatura universal y si co responden a la 
fecha de su detención. 
LESIONES EN ESPALDA: 

Equimosis rojiza de 8, 2 y 1 cm lineales en escap la derecha. 
Por /as dimensiones y ubicación de estas !esion s equimótícas o 
"moretones,, pueden corresponder a golpe dire, to en el pecho 
con un objet? similar a la mano abierta (manotaz�), los puños, los 
palos, /as piedras, partes de arma (culatas), e�c., son lesiones 
similares a /as que se producen en acciones de s metimiento con 
lucha, forcejeo y resistencia u oposición. La col ración rojiza de 
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/as equimosis indica un tiempo de evolución de entre uno a tres 
días conforme a la literatura universal y si co responden a la 
fecha de su detención. 
COMENTAR/O: 
En el presente caso conforme a la puesta a dis osición del 8 de 
octubre del 2014, /os agentes aprehensores de I Policía Federal, 
manifestaron solamente que se había 
echado a correr y fue alcanza /os s tenidos no 
manifestaron haber hecho maniobras en específi, o para lograr su 

detención. Ninguno de /os lesionados hizo mam estación alguna 
relacionada con /as lesiones que presentaron, i fueron golpes, 
/os objetos utilizados, /os sitios de la detención n donde fueron 
golpeados o si /as lesiones ya /as presentaban reviamente a la 
fecha de su detención, excepto L que refirió su 
lesión del brazo ocasionada al contacto con n accesorio del 
vehículo en el que fue trasladado, siendo cong

t
tiuente si versión 

con dicha quemadura. No manifestaron /os det nidos si fueron 
llevados a alguna base militar o algún otr, sitio y si /os 

aprehensores en ese lapso de tiempo, /os mantu ieron sujetados, 
vendados, etc., si /es aplicaron maniobras de sfixia o toques 
eléctricos, etc., con el fin de castigar u obtene de ellos alguna 
información, confesión, etc. Al realizar un aná/isi médico legal de 
la dinámica y mecánica de /as lesiones que presentaron, se 

observó en ellos un patrón común de lesiones en diferentes 
partes de su cuerpo de predominio equimótic s y excoriativas 
que más o menos presentaron dimensione y ubicaciones 
anatómicas similares en todos /os detenidos, po lo que con alta 
probabilidad habiendo hecho la correlación corre pondiente, hubo 
interacción entre /os aprehensores y /os lesionad s apreciándose 
I esiones por actos de lucha o pelea con forcej o y resistencia, 
siendo el número de lesiones y su ubicación an tómica similares 
a /as que se producen de manera necesaria en maniobras para 
lograr el sometimiento de personas aplicándo e la fuerza, sin 
constituir actos propios de tortura. 
( ... ) 
CONCLUSIONES 
Los CC: ( ... ) ( ... ), 
Presentaron lesiones· en general con una evoluc ón de entre uno 
a tres días, contemporáneas a la fecha d su puesta a 
disposición. 
SEGUNDA: Las lesiones en general que prese taran /os antes 
relacionados, corresponde a contusiones deno inadas simples: 
excoriaciones o "raspones" y equimosis o "mo etones", por su 

tipo, localiz.ación, magnitud, características número, son 
si mil ares a /as observadas como necesaria en actos de 
sometimiento, inmovilización y traslado de pers nas, mediando 
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lucha y forcejeo. Se clasifican médico legalmente como lesiones 
que no ponen en peligro la vida y tardan en anar menos de 
quince días. 
TERCERA: Con · lo anteriormente referido n se encontraron 
elementos médico periciales para determinar la existencia de 
lesiones compatibles con lo que se describe n la investigación 
Médico Forense, referida en el manual para a investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros trat , s o penas crueles 
inhumanos o degradantes "Protocolo de Estamb 
( ... ) ATENTAMENTE: EL PERITO MÉDICO OFI 
DR. JUVENAL MARTÍNEZ GARRIDO." 

8. HECHOS REFERIDOS POR LA PERSONA EXA !NADA: 

8.1 Refiere el señor , que el día 08 de 
octubre de 2014, aproximadamente entre las 13:0 y 13:30 horas, al 
llegar a la Central camionera de Cuernavaca, Morelo , fue abordado por 
una persona del sexo masculino que al momento de interceptarlo le 
pidió su nombre y le solicitó su identificación respon iendo el agraviado 
con su nombre y diciendo que no portaba ninguna cr dencial enseguida 
el señor le dijo "Ya te cargó la verga" e inmediatame te fue esposado y 

enseguida arrojado a una camioneta Van color azul scuro, dentro de la 
camioneta, le empezaron a preguntar por nombre y ubicaciones de 
personas las cuales no recuerda los nombres en este momento, el 
agraviado contestó no los conozco, no sé quiénes sean", entonces la 
persona que lo había interceptado le dijo "no te hagas pendejo porque 
vamos a ir por tu mujer". 

Primer traslado. 

Lo trasladaron dentro de la camioneta acostado y esp sado con cintillos de 
plástico y sentía que le quemaba la parte lateral de u cuerpo ya que iba 
pegado a un fierro del respaldo del asiento derecho el c al estaba caliente, el 
cual le provocó un er,rojecimiento con una ampolla en la zona (quemadura de 
primer grado) no sabe decir qué tiempo transcurrió, per, refiere que fue más 
de media hora hasta llegar un lugar desconocido que era una especie de 
bodega. 

,,..--...., En una especie die bodega. 

' .. ' '  ', ... 

Al llegar fue bajado con lujo de fuerza, lo empezaron a olpear y le vendaron 
los ojos ahí se quedó un rato solo, tiempo después llegó na persona quien se 
dirigió al agraviado diciéndole "Tienes que cooperar me cionándole que tenía 
que decir nombres y donde vivían contestando el agravi do "no sé de qué me 
hablan yo no sé nada " enseguida lo cubrieron con una specie de cobija y la 
sujetaron con cinta tape, lo arrojaron al suelo, le coloca on una bolsa de hule 
en la cabeza la cual se la apretaban en la zona del cuello, esto sucedió 
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durante cinco ocasiones y en una de estas veces mordió la bolsa de plástico 
recibiendo un puñetazo en la quijada izquierda. 
El agraviado sintió golpes en el abdomen que se lo propinaban con las 
rodillas, después fue levantado jalándole los cabellos, le quitaron la cobija y la 
cinta tape que pudo observar que era de color gris, lo II varan a otro cuarto le 
indicaron que extendiera el brazo derecho y pusiera el puño, obedeció y colocó 
los dedos juntos en punta recibiendo un fuerte golpe en la punta de los dedos 
sobre todo en los dedos medio índice y anular, recibiendo una orden "tú vas a 
decir que conoces al " nosotros ya sabemos q e te dicen el  
ordenándole de nueva cuenta que colocara la mano e punta diciéndole "tú 
tienes que decir que los conoces y sí no lo haces vamo a ir por tu mujer y tu 
padre y vamos hacer abortar a tu vieja, q nosotros no nos hacen nada" 
recibiendo otro golpe en la punta de los dedos, le ind caron que volviera a 
colocar los dedos pero ya no resistió y les dijo voy hace lo que ustedes digan 
pero ya no me peguen, fue sacado a otro cuarto para espués subirlo a otro 
vehículo para ser trasladado. 

Segundo traslado 

Fue trasladado a las oficinas de la SEIDO en la Ciudad de México en donde 
únicamente lo hicieron firmar una declaración y como a los tres días o cuatro 
días lo dejaron en libertad ya que el Ministerio Público d la Federación le dijo 
que era inocente de las muertes de los estudiantes e Iguala y que sí lo 
volvían a detener ya no era su culpa al dirigirse a a calle observó una 
camioneta negra donde estaban dos personas vestí as de civil con un 
documento en las manos los cuales le dijeron que s subiera al vehículo 
porque le iban hacer unas preguntas lo cual le preguntar n "si sabía quién era 
el bueno en Iguala y que vendía droga lo volviera a introducir a las 
instalaciones de la SEIDO, en donde permaneció en la celdas por dos días 
hasta que volvió a firmar nuevamente su declaración y e día 17 de octubre de 
2014, como a las 02:00 a.m., fue trasladado al CEFERE O de Tepic, Nayarít. 

8.2 Descripción detallada de las circunstancias e la presentación y/o 
detención, de ios lugares de detención o confinamien o. 
Refiere el señor  q e al momento de su 
detención: " ... Físicamente: Fui objeto de golpes con la rodilla en el tórax y 
abdomen los cuales me provocaban falta de aire y dolor intenso, en los dedos 
de la mano derecha, me golpeaban con un objeto du o sintiendo un dolor 
inmenso en los dedos la mano y me dolía hasta la mitad el brazo (antebrazo), 
me pusieron una bolsa de hule en la cabeza que me a fixíaba (sofocación) y 
sentía la falta de aíre que hacía que me desesperara. El olor de los golpes en 
los dedos me duró como 8 días y el del tórax y está ago de tres a cinco 
días ... " (sic.). 
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.. . . .... 
' 

8.3. Descripción detaUada de la persona examina a de los métodos de 
abuso físico, psicológico y I o sexual a los que fu sometido, incluyendo 
instrumentos u objetos empleados. 

8.3.1. Posición forzada: " ... Lo trasladaron dentro de I camioneta acostado y 
esposado con cintillos de plástico y sentía que le quem ba la parte lateral de su 

· cuerpo ya que iba pegado a un fierro del respaldo del asiento derecho el cual 
estaba caliente, el cual le provocó un enrojecimiento co una ampolla en la zona 

.. M ..  , .... , 

(quemadura de primer grado) ... " 

Traumatismos o abuso fisico " ... Jo empezaron a golp ar y le vendaron los 
ojos ... " " ... recibiendo un puñetazo en la quijada izquier a ... " " ... El agraviado 
sintió golpes en el abdomen que se los propinaban con las rodillas fue 
levantado jalándole los cabellos, le quitaron la cobija y I cinta tape que pudo 
observar que era de color gris ... " 

Maniobras asfícticas: " ... enseguida lo cubrieron con una especie de cobija y 
la sujetaron con cinta tape, Jo arrojaron al suelo, le coloc ron una bolsa de hule 
en la cabeza la cual se la apretaban en la zona del cuello, esto sucedió 
durante cinco ocasiones y en una de estas veces mordió la bolsa de 
plástico ... " 

Fa langa: " ... le indicaron que extendiera el brazo derec o y pusiera el puño, 
obedeció y colocó los dedos juntos en punta recibiendo un fuerte golpe en la 
punta de los dedos sobre todo en los dedos medio, índi e y anular, recibiendo 
una orden "tú vas a decir que conoces al " nosotr s ya sabemos que te 
dicen el "  ordenándole de nueva cuenta que coloc ra la mano en punta 
diciéndole tú tienes que decir que los conoces y sí no lo haces vamos a ir por 
tu mujer y tu padre y vamos hacer abortar a tu vieja, a n sotros no nos hacen 
nada recibiendo otro golpe en la punta de los dedos ... " 

9. Síntomas e incapacidades (agudos y crónico ) relacionados con los 
hechos descritos por la persona examinada. 

9.1 Síntomas agudos/ inmediatos: 
Refiere a la entrevista directa y privada que debido al trato q e recibió: "El dolor de 
los golpes en los dedos me duró como 8 días y el del tór x y estómago de tres 
a cinco días ... " (sic.). 

9.2 Síntomas crónicos relacionados: 
Al momento de la presente revisión y entrevista el s ñor  

 no refiere presentar dolores o molesti s de ningún tipo. 

9.3 Incapacidades funcionales después de los actos e tortura: 
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El señor  no efiere incapacidades 
funcionales, relacionados con los golpes que recibió por arte de sus captores 
en su detención del 08 de octubre del 2014. 

10. INSPECCIÓN GENERAL Y/ O EXAMEN FÍSICO 
Se examinó al señor  en forma no privada, 
debido a la presencia de gente internos guardias y perso al de la CNDH en un 
espacio no propicio para la revisión con ventanas biertas, sin cortinas, 
durante el reconocimiento médico, teniendo como base la observación como 
parte del método científico y la propedéutica médica limit dos. 

A la exploración armada con esfigmomanómetro, estetJscopio, termómetro y 
estuche de diagnóstico, se encontró con: tensión arter al de 120/80 mmHg; 
frecuencia cardiaca: 72 latidos por minuto; frecue cia respiratoria: 22 
respiraciones por minuto y temperatura de 36.5º Celsius. 

10.1 Apariencia general: 
Masculino, de edad aparente menor a la cronológica, qon actitud libremente 
escogida; íntegro; de complexión media; de conformaciór acorde a su edad y 
sexo; sin movimientos anormales; marcha coordinada; alabra articulada con 
discurso coherente y congruente; orientado en tiem ,o, lugar, persona y 
circunstancia; en estado de alerta; cooperador; con uen cuidado de su 
persona. 

10.2 PIEL Y LESIONES: 
Piel mucosa y anexos con piel hidratada, tez moren clara no presenta 
lesiones externas recientes. 

10.3 CABEZA, CARA, CUELLO Y LESIONES: 
Cabeza y Cara: Cráneo, normocéfalo, sin endostos1s (hundimientos) y 
exostosis (salientes) óseas, cuero cabelludo, con implan ación de cabello, de 
tipo androide, acorde a la edad y sexo, cara, simétric , mentón, oval; sin 
barba ni bigote; tez, morena clara; Cueiio, de longit d normal, cilíndrico, 
simétrico, con movilidad normal, sin adenopatías, ni tumoraciones, ni 
ingurgitación yugular; pulso carotideo, presente, de buen intensidad; tráquea, 
central, desplazable, sin adenomegalias; sin plétora yugular. Sin huella de 
lesiones recientes y/o antiguas. 

10.4 OJOS, OÍDOS, NARIZ, GARGANTA Y LESIONE 
Ojos color café, cejas, pobladas; párpados normal s, e íntegros, con 
movimientos conservados; globos oculares, sin alteraci nes y con movilidad 
conservada; reflejos pupilares (fotomotor y consensu 1), sin alteraciones; 
esclerótica, de coloración normal, nariz, recta, íntegra, na inas permeables, no 
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crepitaciones; faringe, sin alteraciones; orejas, con héli , anti hélix y lóbulo 
íntegros, bien implantados, conductos auditivos e ernos, con escaso 
cerumen, membranas timpánicas, de coloración no mal aperladas, sin 
perforaciones, abombamientos o exudados. Sin huella de lesiones recientes. 

10.5 CAVIDAD ORAL/DENTADURA Y LESION S: 
Mucosa, bien hidratada, eurémica (sin cambios de color); encías, bien 
hidratadas; dientes, de tipo permanente, en regular esta1o de conservación e 
higiene, con ausencia de piezas dentales superiores, ¡1engua, íntegra, con 
movimientos conservados; piso, con conductos s livales íntegros y 
funcionales; paladar, íntegro; reflejo nauseoso, presente labios, íntegros, sin 
malformaciones. 

10.6 TÓRAX, ABDOMEN Y LESIONES: 

Tórax, Longilineo con movimientos respiratorios present s; a la palpación, sin 
megalias (órganos aumentados en tamaño), no crepitaci nes, ni masas, área 
cardiaca, con ruidos rítmicos, con buena intensid d, sin fenómenos 
agregados; área respiratoria, bien ventilada, con buena entrada y salida de 
aire, sin fenómenos agregados; columna vertebral, con c rvaturas fisiológicas, 
sin alteraciones. Abdomen, plano, blando, depresible, sin deformidades ni 
herniaciones, a la palpación superficial y profunda sin re istencia muscular; a 
la auscultación con peristalsis presente, con buen ritmo e intensidad; sin datos 
de irritación peritoneal. 

10.7 SISTEMA GENITOURINARIO Y LESIONE 

A la revisión; sin datos de lesiones externas. Sin d tos patológicos que 
mencionar; implantación de vello púbico, de acuerdo a su edad y sexo, de 
distribución normal; uretra sin secreciones; exploraci · n perianal el pene, 
normal; sin lesiones externas recientes. Referido no revis do. 

10.8 SISTEMA MÚSCULO-ESQUELÉTICO Y LESION S: 
Extremidades: superiores, íntegros, no simétricos ( 1 derecho presenta 
deformidad en codo); no relacionado con el hecho que e estudia, arcos de 
movilidad completos; sin dolor sin datos patológicos que mencionar los 
inferiores, simétricos con tono fuerza y desarrollo sin d tos de insuficiencia 
venosa; reflejos osteotendinosos presentes normales. 

10.1 SEÑAS PARTICULARES: Presenta un tatuaj en tórax posterior 
derecho y letras griegas en brazo izquierdo cara interna. 

11. Estudios paracHnicos (fecha, nombre, res ltado del estudio y 
profesionista que lo realiza): Ninguno 
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12. Estudios forenses (químico, histopatológico, ge ético, toxicológico, de 
ADN., líquido seminal, cabellos, piel y uñas, etc.). 

12.1 !nterconsultas por especialistas 
profesionista que lo realiza): ninguno 

ciaiidad, resultado y 

13. Apoyo gráfico: No se anexan ningún tipo de fo ografías sólo esquema 
anatómico. 

14. INTERPRETACIÓN DE LOS HALLAZGOS (opini ·n sobre la congruencia 
entre todas las fuentes de información y evidencias citad s). 

MECÁNICA DE LESIONES 
MARCO TEÓRICO: 

Desde el punto de vista médico, definimos como tra ma a la violencia 
exterior, y como traumatismo al daño resultante en el or anismo. El estudio 
de los aspectos medico legales de los traumatismos en el ser humano 
constituye la traumatología forense, también conocida co o lesionología. 

Se engloba dentro de este concepto a la resultante de la acción de un factor 
externo que afecte la estructura anatómica o sea que de ermine cambios en 
la morfología tanto interna como externa del organism humano o que le 
provoque un detrimento en la salud en el aspecto p íquico, somático o 
funcional concerniente a alguno de los sentidos, · rganos, aparatos, 
sistemas, miembros y/o aptitudes en general. 

LAS LESIONES SEGÚN LA MORFOLOGÍA 

De acuerdo al aspecto con que se presentan actor las lesiones 

pueden clasificarse en la forma que se detalla en el cuad o siguiente: 
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oporgomin miento 
axcorioción 
equimosis 
homotomo 

CONTUSIONES LESION O ERIDA CONTUS� 

AJ EXTERNAS 

LESIONES 

B) INTERNAS { 

PROPIAM NTE DICHA 
Scolp 
Arroncomia lo 
Decopitoció 
Descuartizo iento 

HERIDAS O LESIONES CORTAN ¡ES 
HERIDAS O LESIONES PUNZAN ES 
HERIDAS O LESIONES PUNZOC RTANTES 
HERIDAS O LESIONES CONTUS CORTANTES 

Hemotomo 
Dorrome 
Hcmorrogio 
Loceroción o desgorro 
Estallido 
Fracturo 

LAS LESIONES SEGÚN El AGENTE PRODUCTOR 

LESIONAL 

EL MECANISMO 

A modo de ejemplo veamos en el siguiente cuadro la relación que existe 

entre elemento productor: 

FCDIOSTV 

Etiologío (agente productor) Morfología 

Los cuerpos y/o . opergominomiento, 
: 

{ 
heridos conlusos, 

superficies duros --- PROD_UCEN- exc?rioc_iones, 
. equ1mos,s. · 

( 
HERIDAS INC ISAS CORTANTES, 

LAS ARMAS BLANCAS->- producen - PUNZANTES, PUNZ CORTANTES Y 
CONTU SOCORTAN ES. 

Los proyectiles 
de armas de fuego - PRODUCEN- LESIONES CONTUSAS 

LOS AGENTES FISICOS 
YQUIMICOS producen -i,.. QUEMADURAS 

1 
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METABOLITO DE 

COLOR HEMOGLOBINA DA TA LESIONAL 

REDUCIDA 

Hemoglobina Minutos a horas 

Hemoglobina 1-3 días 

Hemosiderina 4-6 días 

Hematoídina 7-12 días 

AMARILLO Hematina 13-21 días 

EQUIMOSIS 

Es una lesión en el cuerpo causada por un instrumento co tundente o pesado 
que causa un cambio de coloración o mancha, pero no des, arro de la piel. Las 
equimosis consisten en el escape de sangre desde capilare y pequeñas venas 
rotas que se extiende en /os tejidos circundantes. Para el p apósito de estudiar 
estos daños, la piel puede ser dividida en tres capas: a. una capa externa 
compacta y firme (epidermis), no fácilmente dañada por p esión; b. una capa 
media fácilmente deformable y rica en capilares (tejido s bcutáneo). Son /os 
capilares del tejido subcutáneo /os que hacen la más gran contribución a /as 
equimosis. Adicionalmente cambios de coloración tienen luga_r al 
descomponerse la hemoglobina. Las apariencias de la equimosis están 
afectadas por varios factores, como la laxitud y cohe ión de /os tejidos 
subcutáneos, así tenemos que alrededor del ojo son más mpresionantes que 
en la palma de la mano. Dependiendo de la intensidad d la fuerza aplicada 
sobre una región anatómica donde exista tejido laxo y sea muy vascularizada 
se incrementará la severidad de la hemorragia, pudien o dar lugar a una 
colección localizada de sangre con aumento de volumen la región llamado 
hematoma. Se trata de lesiones vitales por excelencia. Pa a su producción se 
requiere: rotura de vasos sanguíneos, circulación de la san re, presión arterial 
y venosa adecuada, coagulación de la sangre, extravasaciqn de glóbulos rojos 
y blancos en las áreas vecinas. La gama de colores que p'jesenta en su curso 
la equimosis va del azul rojizo al azul verde que corresp nde a /a formación 
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local de bilirrubina (bilis roja, que es un pigmento normal 
1

marillo-verde de la 
bilis que proviene de la hemoglobina pero no posee hierro, después bi/iverdina 
(bilis verde), la cual a su vez, se convierte a hemosid rina (sustancia de 
almacenamiento de hierro), de color amarillo .dorado a pa o. El color rojo de 
/as equimosis se atábuye a la hemoglobina libre. 

las contusiones son las lesiones producidas por energía mecánicas, en las 
cuales, el cuerpo vulnerante, de superficie roma u obtusa, e decir, desprovisto 
de puntas y de superficies cortantes, (cuerpo contundente), dotado de fuerza 
viva que actúa sobre el cuerpo, o en estado estátiqo, opone violenta 
resistencia al organismo animado de movimientos activos o¡ pasivos (choque o 
caída). El mecanismo de producción, de las contusion�s puede ser: Por 
percusión: choque del instrumento vulnerante contra el cue:Pº o viceversa. Por 
presión: del cuerpo vulnerante sobre los tejidos del organirmo, como el caso 
del aplastamiento, o de esfuerzo muscular ejercido a trav s de las manos al 
apretar una parte del cuerpo. Por presión y deslizamiento, como en el mismo 
caso de acción con las manos, cuando después de apr tar los dedos, se 
deslizan sobre la superficie vulnerada. Los cuerpos cont ndentes son de la 
más variada categoría, como los medios de ofensa y defensa naturales 
(dientes, uñas, puños, etc.); las armas que pueden ser pr paradas (como la 
manopla, el fuete, etc.); improvisadas (palos, cabillas); y dentro de estos 
objetos de uso doméstico o utensilios de trabajo, (como lanchas, martillos, 
etc.). Y en general, cualquier objeto, no cortante ni pun ante, cuando por 
accidente o por acción de la voluntad hace contacto violent con el organismo 

· (piedras, ruedas, tejas, etc.). 

Hematoma 

Es una acumulación de sangre en el tejidos laxos, que orma una cavidad 
neoformada, secundaria a una hemorragia interna por I ruptura de vasos 
capilares, sin que la sangre llegue a la superficie corporal, aparece 
generalmente como respuesta corporal resultante de un contusión con o 
contra un objeto o superficie dura, de bordes romos, es á acompañada de 
relieve y tumor, lo que lo hace visible y palpable, es de mportancia médico 
forense que tienen un tiempo de resolución mayor que las quimosis, así como 
el hecho de que los hematomas ubicados a nivel su ungueal no tienen 
cambios cromáticos crono-evolutivos. 

Fa langa 

Dentro de las señales físicas de Tortura señaladas en el Manual para la 
investigación y· documentación eficaces de la tortura y o ros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, se señala la Falanga, que es la palabra 
más frecuente para referirse a la acción de golpear los. pies, manos o caderas, 
utilizando en general una porra, un trozo de tubería o cualquier arma similar. 

,°CDfOSTV 

,,.r ,../' , 

Página 20 de 30 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



Las quemaduras 

Con objetos sólidos calientes o al rojo, producen quema uras dérmicas que 
involucran en grado variable la dermis y pueden ser super iciales o profundas. 
Las quemaduras dérmicas superficiales a menudo forman mpollas (flictenas), 
las cuales son rojizas y dolorosas, su cicatrización tiene I gar a partir de los 
folículos pilosos y las. glándulas sudoríparas, su reepiteliza I ión ocurre en siete 
a catorce días y deja un leve tinte en la piel y ocurren por ontacto directo con 
objetos calientes, agua caliente o llama directa. 

Las excoriaciones s.on lesiones producidas en la piel, que e caracterizan por 
la pérdida traumática de las capas superficiales de la mism , especialmente la 
capa córnea y la epidermis, dejando al descubierto la dermi 

ANAUSIS DE LOS HALLAZGOS: 

El caso que nos ocupa es el del señor que responde al n mbre de  
 masculino de  años d edad, quien relató 

a personal de este Organismo Nacional haber sido detenid el día 8 de octubre 
de 2014 entre las 13:00-13:30 horas en la Central Camion ra de la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos. 

De acuerdo al parte informativo de la Policía Federal que in ica fue detenido el 
día 8 de octubre de 2014 a las 12:00 hrs, en la Ciudad de C ernavaca, Morelos 
y puesto a disposición a las 23:30 horas. 

Es así que al agraviado se le realiza Dictamen de integrida, física el día 09 de 
octubre de 2014, a las 00:50 horas, realizado por personal ¡1 édico adscrito a la 
PGR, con folio 73486, se describieron las siguientes lesiones: 

"Equimosis rojiza de forma irregular de 1.5X 1 cm, u icada en región 
frontal a la· derecha de la línea media. Equimosis ojiza de forma 
irregular en un área de 9X3 cms que abarca desde la región.geniana 
hasta la apófisis mastoides de lado izquierdo. Presenta tres 
equimosis rojizas de forma lineal de 8, 2, y 1 , m ubicada en 
es�ápula derecha. Excoriación rojiza de forma irregl'{lar de 6X1 cm, 
ubicada en cara anterior y posterior de muñeca alerecha (región 
carpa!). Cuatro equimosis, coloración rojiza de fo

f
rl a irregular la 

primera de 3X2 cm, la segunda de 2X2 cm, la terce a de 1.5X1 cm, 
la cuarta de 1X1 cm, ubicadas sobre el cuerp del esternón. 
Presenta una flictena de 3. 5 X 1 cm a nivel de te cío medio cara 
externa de brazo izquierdo y se acompaña en forma circundante de 
eritema de 4 cms, sin más datos clínicos que come tar (refiere que 
dicha lesión fue ocasionada al tener contacto con u accesorio del 
vehículo en el que fue trasladado a estas instalacione . " 

FCDIOSTV Página 21 de 30 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



Por lo anterior se realiza la siguiente mecánica de producción y 
correspondencia con lo relatado por el agraviado a personal de este 
Organismo Nacional: 

En relación a la equimosis rojiza de forma irregular de 
�

5X 1 cm, ubicada 
en región frontal a la derecha de la línea media, la litera ura médico forense 
establece que, las equimosis son producidas por cont sión directa con o 
contra un objeto romo, de consistencia fir�:; por la colo

l

ción rojiza de�crita 
corresponde a un tiempo de producc1on menor a 24 horas, siendo 
concordantes con la fecha de la detención; por ser única en dicha región 
frontal, por su magnitud y trascendencia, desde el pu to de vista médico 
forense se puede indicar que es una lesión secundari al momento de la 
detención. 

Por lo que respecta a la equimosis rojiza de forma irre u/ar en un área de 
9X3 cms que abarca desde la región geniana hasta la a ófisis mastoides de 
lado izquierdo; se puede indicar que las equimosis on producidas· por 
contusión directa con o contra un objeto romo, de consi tencia firme; por la 
coloración rojiza descrita corresponde a un tiempo de p aducción menor de 
24 horas, siendo concordantes con la fecha de la deten ión y con el relato 
del agraviado al indicar que "recibió un puñetazo en la quijada izquierda" 

En cuanto a que presenta tres equimosis rojizas de forml lineal de 8, 2, y 1 
cm ubicada en escápula derecha; se establece las equim sis son producidas 
por contusión directa con o contra un objeto romo, de co sistencia firme; por 
la coloración rojiza descrita corresponde a un tiempo de producción de 
menos de 24 horas, concordante con el día de la deten ión, y coincidentes 
con el relato del agraviado al indicar que " .. . Jo arrojara a una camioneta 
Van ... lo trasladaron dentro de la camioneta acostado .. '[· Por su ubicación 
anatómica es factible que durante el trayecto en esa p

1
osición forzada, se 

produjeron contusiones que derivaron en las equimosis a tes referidas. 

En relación a la excoriación rojiza de forma irregular de X1 cm, ubicada en 
cara anterior y posterior de muñeca derecha (región ca pal), es importante 
indicar que si bien es cierto, el médico que realizó el Die amen de Integridad 
Física no describe las características de la excoriació (sangrado, costra 
hemática, mielicérica, serohemática, seca, etc), también lo es que si refiere 
de que la lesión se acompaña de coloración rojiza, dato que nos indica que 
la producción de esta excoriación se produjo por una fri ción de la piel con 
una superficie de consistencia firme y rugosa con una d ta de m.enos de 24 
horas, siendo coincidente con el día de la detención con el relato del 
agraviado al referir que "lo trasladaron dentro de una ca ioneta acostado y 
esposado con cintillos de plástico". 
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En cuanto a las cuatro equimosis, coloración rojiza d forma irregular la 

primera de 3X2 cm, la segunda de 2X2 cm, la tercera de 1.5X1 cm, la cuarta 

de 1X1 cm, ubicadas sobre el cuerpo del esternón, se p ede establecer que 

las equimosis son producidas por contusión directa, con o contra un objeto 
romo, de consistencia firme; por la coloración rojiza des rita corresponde a 
un tiempo de producción de menos de 24 horas, siendo oncordantes con el 
día de la detención. En el caso particular el agraviado o establece en su 
relato el momento en que fue golpeado ni el objeto vuln rante causante de 
estas lesiones; sin embargo, la coloración rojiza es i dicativa para que 

fueron producidas durante la detención del agraviado y tr slado. 

"Presenta una flictena de 3.5 X 1 cm a nivel de tercio m dio cara externa de 

brazo izquierdo y se acompaña en forma circundante d eritema de 4 cms, 

sin más datos clínicos que comentar . . . refiere qu dicha lesión fue 

ocasionada al tener contacto con un accesorio del veh culo en el que fue 

trasladado a estas instalaciones ... ". Por las caracterís icas de la flictena 

(ampolla con colección de líquido), se puede indicar que s concordante con 
el día de la detención, así como con lo relatado por el graviado al indicar 
que: " ... lo trasladaron en la camioneta acostado y espo ado con cintillos de 

plástico y sentía que le quemaba la parte lateral de su cuerpo ya que iba 

pegado a un fierro del respaldo del asiento derecho el cu I estaba caliente .. ". 

No pasa inadvertido para esta oficina que durante el rel to del agraviado a 
personal de este Organismo Nacional indicó que " ... fi e trasladado a las 

oficinas de la SEIOO en la Ciudad de México en do de únicamente lo 

hicieron firmar una declaración y como a los tres dí s o cuatro días lo 

dejaron en libertad ... al dirigirse a la calle observó un camioneta negra 

donde estaban dos personas vestidas de civil con un do umento en la mano 

los cuales le dijeron que se subiera al vehículo porque le iban hacer unas 

preguntas ... lo volvieron a introducir a las instalacione de la SEIDO, en 

donde permaneció en las celdas por dos días hasta qu volvió a firmar su 

declaración y el día 17 de octubre, como a las 02:00 a. ., fue trasladado al 

CEFERESO de Tepic, Nayarit." Es pertinente señalar ue no existe en el 
expediente de queja, documentación médica referente a os días 1.0 al 16 de 
octubre de 2014. 

El 17 de octubre de 2014 (8 días posteriores a su rimer dictamen de 
Integridad física), personal médico adscrito a PGR, re !izan Dictamen de 
integridad física al señor a las 00:50 

horas, donde se describen las siguientes lesiones: 
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"A ta exploración física: Presenta hematomas s bungueales en 
primero, tercero y cuarto dedos de mano derecha. jallazgos: cicatriz 
de 4X5 cm en cara posterior tercio medio de brazo iz

J
uierdo}J. 

Por lo que respecta a los " . . .  hematomas subungueales e primero, tercero y 

cuarto dedos de mano derecha .. JI' desde el punto de vist médico forense es 

una respuesta corporal resültante de una contusión con contra un objeto o 

superficie dura, de bordes romos, y de una magnitud su iciente para romper 

los capilares sanguíneos del lecho ungueal, siendo lesi nes características 

de tortura física de las maniobras denominadas "falang "; en este caso ·en 

particular, como la acumulación de sangre es bajo la uña, no existe un 

cambio de coloración tan marcada como en las equimo is en la piel, por lo 

tanto la coloración no es un dato útil para establ cer el tiempo de 

producción; sin embargo, estos hematomas subungueal s son compatibles 

con el relato del agraviado al decir que "le indicaron que extendiera el brazo 
derecho y pusiera el puño, obedeció y colocó /os dedps juntos en punta 
recibiendo un fuerte golpe en la punta de /os dedos sobr, todo en /os dedos 
medio índ{ce y anular." 

Es importante resaltar que estas lesiones en los lecho ungueales de tres 

dedos de la mano derecha (primero, tercero y cuarto), no fueron descritos en 

el dictamen de integridad física emitido por personal édico adscrito a la 

Procuraduría General de la República el día 9 de octubre de 2014. 

En relación al apartado de hallazgos donde se obseNó I presencia de una 

"cicatriz de 4X5 cm en cara posterior tercio medio de raza izquierdo", se 

considera necesario precisar que esta cicatriz es ompatible con la 

cicatrización o evolución de la "flictena" de 3.5X1 cm e tercio medio cara 

externa de brazo izquierdo que se describió en el Dict men de Integridad 

Física de fecha 9 de octubre de 2014 emitido personal édico adscrito a la 

Procuraduría General de la República. 

El mismo 17 de noviembre de 2014, a las 13:30 horas I agraviado ingresa 

al CEFERESO # 4 de occidente siendo valorado por médico adscrito al 

seNicio médico de dicha institución; realizando Estu io Psicofísico, que 

resulta escueto, poco descriptivo, toda vez que solo se lee que  

   presentó "Equimosis" se-alando en mano 

derecha y "Excoriación" señalada en codo derecho, sin d scribir localización 

exacta, y características de cada lesión como es I coloración de la 

equimosis y características de la costra en el caso de la excoriación, así 

como dimensiones. Razón por la cual no es posible re lizar una mecánica 

de producción de las mismas. 
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Por lo que respecta al dictamen de "Mecánica de lesiones", emitido por 
personal médico adscrito a la Procuraduría General de la República de fecha 
16 de diciembre de 2014, es pertinente señalar que, ba ados en el Manual 

de Capacitación por Competencias emitido por la Procur duría General de la 
República cuya observancia es obligatoria para el pers nal adscrito a esa 
dependencia gubernamental. En este caso no se dio d bido cumplimiento, 
pues el perito médico a cargó no sustentó con informac ón pertinente, toda 
vez que hace constar en el mencionado documento en el apartado de 
"Antecedentes de Interés Médico-Legal" solo consi eró la Puesta a 
Disposición y un solo dictamen de Integridad Física de fe ha 9 de octubre de 
2014. En su segunda conclusión: ... Son similares a la observadas como 
necesarias en actos de sometimiento, inmovilización y tr slado de personas 
mediando lucha y forcejeo ... " Sin reunir los requisito para realizar una 
mecánica de lesiones fundamentada. 

Por otra parte en la tercera conclusión hace alusi n a que "Con lo 
anteriormente referido, no se encontraron elementos mé ico periciales para 
determinar la existencia de lesiones que sean compati les con lo que se 
describen en la Ley Federal para Prevenir y sancionar a Tortura", sin que 
sea el objetivo de la "Mecánica de lesiones" establecer I existencia o no de 
lesiones compatibles o no con tortura. 

Ahora bien, en cuanto al alegato de Maniobras asfícticas tipo secas que indicó 
haber sufrido ( ... enseguida lo cubrieron con una especie de cobija y I sujetaron con cinta tape, lo 
arrojaron al suelo, le colocaron una bolsa de hule en la cabeza la cual se la apretaban en la zona del 

cuello, esto sucedió durante cinco ocasiones y en una de estas veces mordi la bolsa de plástico ... ); es 
importante indicar que la literatura médico forense estab ece que en personas 
que sobreviven a estas maniobras pocas ocasione presentan lesiones 
compatibl�s con el proceso asfíctico como lo es peteq ias subconjuntivales, 
petequias en la piel de la cara o cuello; sin embargo, se undario a la sujeción 
del agraviado para poder colocar la bolsa en la cabeza y cara. Las lesiones 
que si pueden encontrarse son equimosis secundarias esas sujeciones en 
pies, manos, cuello, muslos, hombros,· excoriaciones en tobillos, regiones 
escapulares, muñecas, cuello, así como equimosis n tórax y/ o región 
abdominal provocadas al causarle golpes; sin embargo, en el caso en 
particular, hay ausencia de lesiones compatibles con est tipo de maniobras, lo 
cual no es congruente o compatible o coincidente co el relato del señor 

 

Por lo que respecta a que " .. . sintió golpes en el ab ornen que se /os 
propinaban con las rodillas, después fue levantado jalán ole /os cabellos, le 
quitaron la cobija y la cinta tape .. .le vendaron /os ojos ... "Desde el punto de 
vista médico forense ante la ausencia de lesiones rel cionadas, no hay 
coincidencia o congruencia con este relato o alegato del graviado 
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14.- CONCLUSIONES 

PRIMERA: El señor   en ios dictámenes 
médicos emitidos por personal adscrito a la Procuraduría G neral de la República el 
día 9 de octubre y 17 de octubre de 2014, presentó lesion s de las: Que no ponen 

en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

SEGUNDA: Desde el punto de vista médico forense, se ti nen elementos técnicos 
médicos para indicar que el señor   fue 
sometido a Traumatismos en la quijada izquierda y ester ón, Falanga (dedos de 
mano derecha) y posición forzada (presencia de flictena e brazo izquierdo), existe 
concordancia entre el relato del agraviado y las lesio es descritas, como ha 
quedado señalado en el análisis de los hallazgos. 

TERCERA: Desde el punto de vista médico forense, no se ienen elementos técnico 
médicos para establecer que el señor   
haya sido sometido a, maniobras asfícticas y privación de a luz, que le "jalaron de 
los cabellos", golpes en el abdomen y las rodillas; sin embargo, ante la ausencia de 
lesiones relacionadas, no es concordante el relato del agrav ado. 

15.- RECOMENDACIONES MÉDICAS: 

Brindar atención méqica de requerirlo. 
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M.F. FERNANDO CERVANTES DUAR E 

VISITADOR ADJUNTO 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL DOCUMENTO: 

Ciudad de México, a de 24 agosto de 2017 

Anexo 1. Diagramas. 
· !'""'\ Dictamen de integridad Física elaborado el día OS de ctubre del 2014 a 

las 00:50 en ias oficinas de la SEIDO con número de iio 83908, por !as 
Peritos Médicos Oficiales Beceli Hernández Carre o y Edifü Silvia 
Palacios islas, adscritas a la Procuraduría General de la República. 
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PLANO POSTERIOR 
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Ar:,exo 2. Diagramas. 

Dictamen médico elalborado por !as Peritos Médic s Oficiales de la 
Procuraduría General de la República, adscritas la Coordinación 
General de Servicios Periciales con fecha 17 de oct bre de 2014, a las 
00:50 horas a favor del señor   
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